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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 88 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Vanesa Cabo Sánchez, contra la empresa
“Laboratorio Técnico Labotecsu, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
auto de fecha 22 de diciembre de 2008, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Auto
En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Vanesa Cabo Sánchez, contra “Labo-
ratorio Técnico Labotecsu, Sociedad Limi-
tada”, por un importe de 1.492 euros de
principal, más 111,90 euros y 150 euros
para costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese exhorto al Juzgado de igual
clase de Bilbao (Vizcaya) a fin de que por el
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos de dicha localidad se proceda al embar-
go de bienes en cuantía suficiente para cubrir
las cantidades por las cuales se despacha eje-
cución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solici-
tar, si preciso fuere, el auxilio de la fuerza
pública, así como hacer uso de los medios
materiales y personales necesarios para po-
der acceder a los lugares en que se encuen-
tren los bienes cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial, a los fines expresados en el ra-
zonamiento jurídico séptimo. Procédase a la
averiguación de bienes propiedad de la eje-
cutada susceptibles de embargo a través del
enlace que este órgano judicial dispone a
través del punto neutro judicial, y líbrense
los correspondientes oficios al Servicios de
Índices del Registro de la Propiedad a fin de
que emita certificación en que conste si
existen inscritos bienes o derechos suscepti-
bles de embargo propiedad de la ejecutada y
a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria a fin de que comunique a éste Juzga-
do si por la Hacienda Pública se adeuda al-
guna cantidad a la ejecutada por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre el
valor añadido o cualquier otro impuesto. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la

Hacienda Pública a la ejecutada, hasta cu-
brir la cantidad objeto de apremio, intere-
sando la remisión de las mismas a la “Cuen-
ta de depósitos y consignaciones” abierta
por este Juzgado en “Banesto”, con núme-
ro 2508, sito en la calle Orense, número 19,
de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
cabe interponer recurso de reposición en el
plazo de cinco días siguientes al de su noti-
ficación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Laboratorio Técnico Labotec-
su, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/997/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 33 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Nancy Vivanco Piuri de Conza, contra la
empresa “La Barca, Servicios de Hostele-
ría”, sobre ordinario, se ha dictado el auto de
fecha 10 de junio de 2008 y providencias de
fechas 20 de junio de 2008, 23 de junio de
2008, 26 de junio de 2008 y 23 de septiem-
bre de 2008, cuyas partes dispositivas son
las siguientes:

Auto

En Madrid, a 10 de junio de 2008.

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que las entidades bancarias “La
Caixa”, “Banco Santander, Sociedad Anó-
nima”, y “Banco Popular Español, Sociedad
Anónima”, así como el “Fondo de Inversión
Popular Gestión SGI”, actúen como deposi-
tarias o meras intermediarias hasta cubrir el
importe total del principal adeudado, más
intereses y costas calculados. Líbrese la
oportuna comunicación para la retención y
transferencia de las indicadas cantidades y
sucesivas que se abonen hasta cubrir el total

importe a la “Cuenta de consignaciones” de
este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Se acuerda el embargo sobre el crédito
que contra las empresas “Banco Popular Es-
pañol, Sociedad Anónima”, “Heineken Es-
paña, Sociedad Anónima”, y “Bancopopu-
lar-E, Sociedad Anónima”, ostenta la
empresa demandada por las relaciones co-
merciales mantenidas con la ejecutada, en lo
que sea suficiente a cubrir las cantidades por
las cuales se ha despachado ejecución. A tal
fin, líbrese el presente oficio a la referida
empresa al objeto de requerirle, bajo su per-
sonal responsabilidad, para que en el plazo
máximo de cinco días proceda a dar cumpli-
miento de lo acordado, transfiriendo a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” en
este Juzgado las cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hicieren

a la demandada no será válido (artícu-
lo 1.165 del Código Civil), y que, asimismo,
la transferencia ordenada les libera de toda
responsabilidad frente a la acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes. A la ejecutante, posponiendo su noti-
ficación a la ejecutada hasta tanto sea efec-
tiva la traba de lo embargado y a fin de ase-
gurar su efectividad (artículo 53.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Luisa Segura Rodríguez.

Diligencia.—En Madrid, a 20 de junio
de 2008.


